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Diputación Provincial 
de Madrid 

CÉDULAS PERSONALES 

Haciendo uso de la facultad que 
fué concedida a esta Presidencia por 
acuerdo de la Comisión Gestora de 
fecha 23 de julio último, vengo en 
aprobar las matrículas del impuesto 
de cédulas de los distritos de Cham
berí. Hospital, Latina, Inclusa y 
Universidad. 

Asimismo decreto que, en el mes 
de octubre próximo, dé comienzo el 
período voluntario de cobranza en 
todos los distritos de la Capital. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
de los preceptos de la Instrucción 
del Impuesto. 

Madrid, 28 de septiembre de 1931. 
El Presidente, Rafael Salazar Alonso. 

Celebrado y declarado desierto 
por falta de limitadores el anterior 
concurso anunciado para contratar 
el suministro de 49 camionetas auto
móviles, con destino al transporte de 
carnes, el excelentísimo señor Alcal
de, por su decreto de 28 del corrien
te, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de los días 17 y 
15 de agosto último, respectiva
mente. 

Los correspondiente pliegos se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 3 0 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—621) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

La Comisión municipal permanen
te ha acordado en sesión de 25 del co
rriente, aprobar los pliegos de con
diciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el derribo y ! 
aprovechamiento de los materiales 
de la casa número 7 de la calle de la 
Espada y 8 de la de Jesús y María, 
propiedad de este Excmo. Ayunta
miento. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subas
tas), en las horas de diez de la maña
na a dos de la tarde, durante los diez 
días siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteli
gencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se ten
drán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, para la contratación 
de obras y servicios municipales. 

Madrid, 30 de septiembre de 1931. 
F<1 Secretario, M . Berdejo. 

(E.-620) 

JUNTA PROVINCIAL DEL 
CENSOELECTORAL 

REL tCION de t Idjuntos y Sapien
tes designados por ta Junta muni
cipal del censo Electoral de Ma
drid, en- sustitución de los ante
riormente publicados para consti
tuir las Mesas electorales en los 
distritos y seccione* que se citan, 
en la elección que ha de verificar
se el día 4 de octubre próximo, la 
i nal se insería cumpliendo lo dis
puesto en la Circular de la Exce
lentísima Punta Central, fecha 19 
de abril de 1910, con motivo de la 
elección para Diputados a Cortes 
Constituyentes. 

DISTRITO D E L C E N T R O 

SECCION DIECISEIS 
Suplente segundo, don Inocente 

Verdura García. 

SECCIÓN DIECLNUEVE 
Adjunto primero, don Francisco 

Morales Plaguezuelo. 

DISTRITO D E L HOSPICIO 

S E C C I O N TERCERA 
Suplente segundo, don José V i 

lloría García. 
S E C C I O N TRECE 

Suplente segundo, don luán Yá-
ñez Esteban. 

S E C C I O N DIECISIETE 
Suplente segundo, don Mateo ' i i -

fero Gózalo. 
S E C C I O N V E I N T E 

Suplente primero, don Pedro V o l -
pini Villar. 

S E C C I O N VEINTICINCO 
Suplente primero, don Faustino 

Vega Serantes. Idem segundo, don 
Tuan José Verano Cardo. 
DISTRITO DE B U E N A V I S T A 

S E C C I O N Q U I N T A 
Adjunto primero, don José Alfaro 

Cordón. 
S E C C I O N QUINCE 

Suplente primero, don Benigno 
Uria Rúa. 

S E C C I O N V E I N T I T R E S 
Adjunto segundo, don Luis Alon

so Mingo. 
S E C C I O N V E I N T I N U E V E 

Adjunto segundo, don Carlos Bor-
díu Gómez. 

S E C C I O N T R E I N T A Y CLNCO 
Suplente primero, don Jesús Vara 

Aparicio. 
S E C C I O N C U A R E N T A Y SIETE 
Adjunto primero, don Román A l 

varez González. 
DISTRITO DEL CONGRESO 

S E C C I O N T E R C E R A 
Adjunto primero, don Arturo A l -

caraz Rodríguez. 
S E C C I O N Q U I N T A 

Adjunto primero, don Serafín 
Alonso Prieto. Suplente segundo, 
don Antonio Vicesar del Regato. 

S E C C I O N S E P T I M A 
Suplente segundo, don Calixto V i -

llalva Valero. 
S E C C I O N O C T A V A 

Adjunto primero, don Luis Fortíu 
Alcalá. 

S E C C I O N T R E C E 
Adjunto primero, don José Arro

yo Gascón. 
S E C C I O N Q U I N C E 

Adjunto segundo, don Apolinar 
Adán Cerceno. 

S E C C I O N DIECISIETE 
Adjunto segundo, don Antonio 

Ramón Alcázar. Suplente segundo, 
don Manuel Queregeta Lueno. 

S E C C I O N D I E C I N U E V E 
Adjunte primero,don Luis Alonso 

López. Suplente segundo, don Ra
món Velazquez Velazquez. 

S E C C I O N V E I N T E 
Adjunto primero, don José Joa

quín Abréu ltúrbide. 
S E C C I O N VEINTIDOS 

Adjunto primero, don Enrique 
Almarcha Izarza. 

S E C C I O N VEINTICINCO 
Suplente primero, don Rufo de la 

Torre Juverías. 
S E C C I O N VEINTISIETE 

Suplente primero, don Juan José 
Serrano Carmona. 

S E C C I O N V E I N T I N U E V E 
Adjunto segundo, don Alfonso 

Alien Perkin Trujillos. 
S E C C I O N T R E I N T A 

Suplente segundo, don Pedro V i 
cente Cadenas. 

S E C C I O N T R E I N T A Y D O S 
Adjunto primero, don Conrado 

Aguilera Peña. Suplente segundo, 
don Isidro Velazquez Velazquez. 

S E C C I O N T R E I N T A Y T R E S 
Adjunto segundo, don Tomás A l 

varez Velasco. 
S E C C I O N T R E I N T A Y C U A T R O 

Suplente segundo, don Alfredo 
Tourné Pérez Sepane. 

S E C C I O N T R E I N T A Y CINCO 
Adjunto primero, don Francisco 

Javier Dago Sáinz. 
S E C C I O N T R E I N T A Y O C H O 
Adjunto primero, don Luis Yuste 

Sánchez. Idem segundo, don Poli-
carpo de Frutos Bravo. 
S E C C I O N T R E I N T A Y N U E V E 

Adjunto primero,, don Baltasar 
Alfarar González. 

S E C C I O N C U A R E N T A 
Adjunto primero, don Manuel A l 

varez Rodríguez. Suplente segundo, 
don Andrés Yerbas Molina. 

S E C C I O N C U A R E N T A Y 
C U A T R O 

Adjunto segundo, don Ceferino 
Alonso Sateas. 
S E C C I O N C U A R E N T A Y CINCO 

Adjunto segundo, don Saturnino 



Alvarez de Lucas. Suplente primero 
don Alfredo Villaoslada Rodríguez. 

DISTRITO D E L H O S P I T A L 
S E C C I O N Q U I N T A 

Adjunto primero, don Enrique A l 
varez Montaner. 

S E C C I O N S E X T A 
Adjunto primero, don Alejandro 

Cos Fernández. Idem segundo, don 
Manuel Cobián Rodríguez. 

S E C C I O N N O V E N A 
Adjunto primero, don Agustín O l 

meda Gutiérrez. 
S E C C I O N T R E C E 

Adjunto segundo, don Andrés 
Alonso Ortega. 

S E C C I O N C A T O R C E 
Suplente primero, don Gabriel 

Viana Castellanos. 
S E C C I O N DIECISEIS 

Adjunto segundo, don 'Antonio 
Aparicio Bastante. 

S E C C I O N D I E C I O C H O 
Suplente segundo, don Germán 

Vega Rey. 
S E C C I O N V E I N T I U N A 

Suplente segundo, don Saturnino 
Zurbica Mendoza. 

S E C C I O N VEINTITRES 
Adjunto primero, don Manuel 

Alvarez Menéndez. 
S E C C I O N V E I N T I C U A T R O 

Suplente primero, don Cipriano 
Valle Fernández. 

S E C C I O N VEINTICINCO 
Suplente primero, don Agustín 

Urcelay Arregui. Idem segundo, don 
Luis Vega Madrid. 

S E C C I O N VEINTISEIS 
Adjunto primero, don Angel Alva

rez Pérez. Suplente primero, don 
José Soriano Esteban. 

S E C C I O N VEINTISIETE 
Adjunto primero, don Florentino 

Alonso Hernández. Suplente segun
do, don Juan Vallano Rodríguez. 

S E C C I O N VELNTIOCHO 
Adjunto primero, don Gaudencio 

Aparicio Camonero. 
S E C C I O N V E L N T I N U E V E 

Suplente segundo, don Emilio V a 
quero Somovilla. 

S E C C I O N T R E I N T A 
Adjunto segundo, don Teodoro 

López Moro. Suplente primero, don 
Tomás Vicente Cabranes. 

S E C C I O N T R E I N T A Y U N A 
Adjunto segundo, ' don Ceferino 

Aramburo García. Suplente segun
do, don Enrique Orda Ferrero. 

S E C C I O N T R E I N T A Y D O S 
Adjunto primero, don Jerónimo 

Alejo Peras. 

S E C C I O N T R E I N T A Y T R E S 
Suplente primero, don Ramón de 

la Torre Rodríguez. Idem segundo, 
don Lorenzo de la Torre Rasdla. 

S E C C I O N T R E I N T A Y CINCO 
Adjunto primero, don Adolfo Be-

nítez Molina. 
S E C C I O N T R E I N T A Y SIETE 
Adjunto primero, don Eustaquio 

Algora Martínez. 
S E C C I O N C U A R E N T A Y CINCO 

Adjunto segundo, don Florentino 
Alonso Fernández. 

DISTRITO DE L A INCLUSA 

S E C C I O N DIECISEIS 
Adjunto primero, d o n Hilario 

Alóndiga Garrido. 
S E C C I O N V E I N T I U N A 

Adjunto primero, don Nicolás A l 
varo Fernández. Idem segundo, don 
Luis Alvarez Díaz. 

S E C C I O N \ EINT1DOS 
Adjunto segundo, don Manuel 

Amadeo Carballo. Suplente segun
do, don Daniel Verdejo Cozar. 

S E C C I O N VEINTISIETE 
Adjunto primero, don Enrique 

Alave Amo. Suplente primero, don 
Gregorio Vega Cóller. 

S E C C I O N V E I N T I O C H O 
Adjunto segundo, don Felipe Se

rrano Lozano. 
S E C C I O N T R E I N T A 

Suplente primero, don Amelino 
Torralba Infante. 

S E C C I O N T R E I N T A Y U N A 
Suplente segundo, don Francisco 

Vélez Vélez. 
S E C C I O N T R E I N T A Y C U A T R O 

Suplente primero, don Andrés Ve-
lasco Muñoz. 

S E C C I O N T R E I N T A Y SEIS 
Adjunto primero, don Isidoro A l -

badalejo Calesí. 

DISTRITO DE L A L A T I N A 
S E C C I O N S E G U N D A 

Suplente primero, don Alvaro To
ledano Toledano. 

SECCION T E R C E R A 
Suplente segundo, don Emigdio 

Tato Amat. 
SECCION C U A R T A 

Adjunto segundo, don Luis Alon
so Encinas. 

S E C C I O N QUINCE 
Suplente primero, don Tomás Ve-

negas Rodríguez. 

S E C C I O N V E I N T E 
Suplente primero, don Angel V i -

llarroya Sánchez. 

S E C C I O N T R E I N T A 
Suplente primero, don José To-

-rremocha Martínez. 

S E C C I O N T R E I N T A Y CINCO 
Suplente primero, don Fernando 

Trujillo Franco. 

DISTRITO DE P A L A C I O 
SECCION P R I M E R A 

Adjunto segundo, don Juan A n 
drés Tello. 

S E C C I O N S E G U N D A 
Adjunto primero, don Catalino 

Almoro Santiago. Idem segundo, 
don Francisco Alamo Candela. 

S E C C I O N T E R C E R A 
Adjunto segundo, don Felipe A l 

varez Bueno. 

SECCION C U A R T A 
Suplente segundo, don Benito de 

la Torre Bermejo. 

S E C C I O N S E X T A 
Adjunto segundo, don Baltasar 

Arenillas Domenech. 

S E C C I O N O C T A V A 
Adjunto segundo, don Luis Alon

so Lorente. Suplente segundo, don 
Martín Vélez Lucio. 

S E C C I O N N O V E N A 
Adjunto primero, don José Ara

gón Cabanas. 

S E C C I O N O N C E 
Adjunto primero, don fulián Agu

do de la Fuente. Suplente primero, 
don José Silvestre Yesto. Idem se
gundo, don Santos Segovia Eusebio. 

S E C C I O N D O C E 
Adjunto primero, don [loaquín de 

Andrés Sanz. Idem segundo, don 
Jesús Antón Gómez. Suplente pri
mero, don Manuel Torres Magdale. 
na. Idem segundo, don Manuel To 
rres Montano. 

S E C C I O N T R E C E 
Adjunto ¡primero, don Pedro A l 

fonso Rodríguez. 
S E C C I O N C A T O R C E 

Adjunto primero, don Angel Alva
rez Alvarez. Idem segundo, don V i 
cente Alvarez García. 

S E C C I O N V E I N T E 
Suplente primero, don Julián V a 

lle Oteo. 
S E C C I O N V E I N T I D O S 

Adjunto segundo, don Eusebio 
Aldermín Vallejo. 

S E C C I O N V E I N T I C U A T R O 
Suplente segundo, don Hipólito 

Vi l l a e Ibáñez. 

S E C C I O N VEINTICINCO 
Adjunto segundo, don Antonio 

Alvaro Pérez. Suplente primero, 
don Juan Wilson Caniel. 

S E C C I O N VEINTISEIS 
Adjunto segundo, don José Alva

rez Menéndez. 
S E C C I O N VELNTICINCO 

Adjunto segundo, don Anastasio 
Adriano Barredo. 

S E C C I O N T R E I N T A 
Suplente primero, don Silvio Ve

lazquez Pérez. 
S E C C I O N T R E I N T A Y U N A 

Suplente primero, don Julián V a 
quero García. 

S E C C I O N T R E I N T A Y D O S 
Adjunto primero, don Federico 

Díaz Vendas. Suplente primero, don 
Angel Simón Vega. 

S E C C I O N T R E I N T A Y T R E S 
Adjunto primero, don Angel Agui-

lar Abupa. Idem segundo, don fosé 
María Alcázar Otaola. 

S E C C I O N T R E I N T A Y CINCO 
Suplente primero, don Enrique 

Uceda Gascón. 
S E C C I O N T R E I N T A Y SEIS 
Suplente primero, don Félix 'Prue

ba Terreros. Idem segundo, don 
Juan Torres Gómez. 

S E C C I O N T R E I N T A Y S I E T E 
Adjunto primero, don Alberto A l 

varez de Sierra. Suplente segundo, 
don Victoriano Trías Guiricio. 

S E C C I O N T R E I N T A Y O C H O 
Adjunto segundo, don Francisco 

Alvarez Valdés. 
DISTRIIO DE L A UNIVER

SIDAD 
S E C C I O N DIECISEIS 

Suplente primero, don Salvador 
Vara Pozo. 

SECCION DIECIOCHO 
Adjunto primero, don Félix Adra

dos Crespo. Suplente primero, don 
Eduardo Ureña Puch. 

S E C C I O N VEINTISIETE 
Adjunto segundo, don Antonio 

Aguayo Azagra. 
S E C C I O N C U A R E N T A |Y D O S 

Adjunto primero, don Antolín 
Amayas Rodríguez. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera* 
instancia del distrito del Centro de 
esta Ciudad, dictada en el día de 
hoy, en los autos ejecutivos, por el 
procedimiento sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador, don Euge
nio Ruiz Gálvez, en nombre de doña 
María de los Dolores Lia van era y 
Alférez, contra don Honorio Her
nández Agero y Lampa y su esposa 
doña María Arenas Iborra, sobre re
clamación de un crédito hipotecarte 
de veinticuatro mil pesetas, estipula
do en la escritura otorgada con fe
cha cinco de agosto de mil novecien
tos veintiséis, ante el Notario don 
Pedro Menor y Bolívar, se saca a la 
venta en pública subasta por secun
da vez, digo por tercera vez, y sin 
sujeción a tipo la finca hipotecada 
en garantía de dicho préstamo con
sistente en, 
Una Hacienda llamada de »San Jo

sé», situada en la partida de 
los Angeles del término de 
Alicante, comprensiva de 
una superficie total de una 
hectárea, ochenta y nueve 
áreas y dieciséis centiáreas 
de tierra de secano planta
da y campa, en la que hay 
edificada una casa de planta 
baja, con patio detrás, que 
mide trece metros de tacha
da por diecinueve de fon
do, comprendiendo una su
perficie de doscientos cua
renta y dos metros cuadra
dos. Linda: toda la finca por 
el Este o frente, con la Ca
rretera de Alicante a Villa-
franqueza y propiedad de 
la viuda de don José María; 
por el Norte o derecha, con 
la hacienda llamada de Be-
nisandet, propiepad de do 
ña Juana y de don Rafael 
Maignón, camino en medio; 
por Oeste o testero, con la 
misma hacienda de Beni-
sandet y tierras de don Ra
fael Maignón; por el Sur, 
otras tierras de la misma 
hacienda propias hoy de la 
viuda de don José María, en 
el lado derecho de la parte 
Oeste de la finca, según se 
entra por la carretera de 
Villafranqueza, o sea en la 
parte correspondiente de la 
finca que fué de doña María 
Ripoll , y, ocupando una fa
ja de terreno de ella, hay 
una acequia de mam poste-
ría, la cual tiene derecho a 
regarse, y una senda conti
gua y paralela a esta ace
quia. 

Dicha subasta, tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la casa número uno, de H 
calle del General Castaños de esta 
Ciudad, v, en el de primera instan
cia de la Ciudad de Alicante, el día 
treinta de octubre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones: 
Primera 

L a referida finca, sale a púdica 
subasta por tercera ver, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la * u ' 



basta, deberán consignar previamen
te los licitadores, en la mesa del Juz-
oado o en la Caja General de Depó
sitos el diez por ciento por lo me
nos de la suma de setenta y cinco 
mil pesetas, tipo por que salió a su
basta por segunda vez, sin cuyo re
quisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y los títulos de pro

piedad de la referida finca, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto del remate, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir a ningunos otros; y 

Cuarta 
Que las cargas y demás graváme

nes anteriores y los preferentes si 
los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que todo licitador los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta v uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l J u e z , 
L u i s A m a d o 

(A.-1.911) 
L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencias del se

ñor juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Muy 
Honorable Vi l l a , dictadas en dieci
nueve de agosto último y veintinue
ve del actual, en el juicio eiecutivo 
por el procedimiento del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, instado por D . Leopoldo 
Mantaras Castedo y D . Ramón 
González López, contra D . Gregorio 
Serrano Tejero, se anuncia por pri
mera vez, la venta, en pública subas
ta, de treinta y nueve fincas, rústi
cas y urbanas, en término munici
pal de Vi l la viciosa de Odón, donde 
llaman Barranco del Carcabón, De-
hesilla y Barranco del Horno, L a Ve-
guilla, Carbón o Ebatán, Catarralia, 
Baldelabolsa, Valhcndillo, Las Fuen-
tecillas, Barranco Rulo, Reyerta y 
sitio del Ahijón, Vega y sitio de 
Valahondillo, L a Portada, Prado del 
Junqueral Las Praderas, L a Caba
ñuela de las Heras, titulada L a Can
tina, Valle de las Heras, Huerta de 
Don Félix, sitio de Atalaya, sitio de 
la Vega, Pinares Llanos, Fuente de 
la Virgen, del Pozo. Vereda de Se-
govia, Calle de las Barras, Calle del 
Palomar, número tres, Travesía del 
Humilladero, número cinco y seis 
por la calle del Valle, Plaza de la 
Constitución, número uno, Ahijón, 
Monte de la V i l l a y Barranco de Pa-
sidre; Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero y provincia de Madrid, 
por la suma total de setenta y dos 
mil pesetas, que para este efecto fué 
fijada en la escritura que sirve de 
base al procedimiento. 

El remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintinueve de octubre 
próximo, a las doce, previniéndose: 

Que las treinta y nueve fincas, sa
len en un solo lote. 

Que no se admitirán posturas in
teriores a las setenta y dos mil pese
tas que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subas
to, los lidiadores, habrán de consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, en efectivo metálico, una 

cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de las setenta y dos mil 
pesetas. 

Oue el precio del remate se con
signará por el rematante dentro de 
los ocho días siguientes al de su 
aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría, debiendo confor
marse con ellos los lidiadores; sin 
que tengan derecho a exigir otros tí
tulos. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintidós de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.915) 
L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de primera ins
tancia del distrito de la Latina, en 
el expediente que sigue doña María 
del Carmen Pallares y López, sobre 
declaración de herederos abintestato 
de su hermano D.León Julio Pallares 
y López, se anuncia la muerte, sin 
testar, de dicho D. León Julio, ocu
rrida en su domiciliodeMadrid, calle 
del Olivar, número quince, piso ter
cero, eldía veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta, a la edad 
de cincuenta y tresaños, siendo natu
ral de Madrid, hijo de D . Pedro y 
de doña María, y de estado casado 
con doña Filomena Guardo Vil le
gas, sin dejar sucesión, y se hace 
saber, que los que reclaman su he
rencia son sus hermanos de doble 
vínculo D . Dionisio y doña María 
del Carmen Pallares y López, y por 
último se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo, dentro de treinta días. 

V" para su publicación en la Gace
ta de Madrid y BOLETIX OFICIAL de 
esta provincia," se firma el presente 
en Madrid, a dieciocho de septiem
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—1.913)^ 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos ejecutivos seguidos 

en este Juzgado de primera instancia 
de la Universidad y Secretaría de 
D . Felipe González Bernabé, a ins
tancia de D. Antonio Mérida Peñue-
la, representado por el Procurador 
D . Bienvenido Moreno, contra doña 
Teresa Fernández Catalán, sobre re
clamación de cantidad. 

Se saca a la venta, en pública su
basta y en la suma de cuatro mil pe
setas en que ha sido valorado por el 
perito nombrado en autos: 
Un crédito o participación de dieci

siete mil ciento ochenta y 
siete pesetas cincuenta cén
timos, perteneciente a doña 
Teresa Fernández, en proin-
diviso con sus hermanos, 
del crédito hipotecario de 
cincuenta mil pesetas, con 
garantía de la casa número 
veintidós de la calle Jesús y 

María de esta Vi l la , consti
tuida por D . Eusebio Fer
nández Moreno, a favor de 
d o ñ a A s u n c i ó n Catalán 
Ruiz, en escritura de veinte 
de diciembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve, 
con el interés del seis por 
ciento anual; cuyas demás 
circunstancias constan en 
los autos. 

Para su remate se señala el día 
treinta y uno de octubre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de la Uni
versidad, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que el indicado crédito sale a su
basta en la expresada suma de cua
tro mil pesetas, sin que sea admisi
ble postura alguna inferior que no 
cubra las dos terceras partes de ex
presada suma. 

Que para tomar parte en el rema
te, deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, equivalentes al diez por cien
to efetivo de indicada suma, sin cuyo 
requisito no será admitida proposi
ción alguna. 

Que los autos y la certificación 
de cargas a que se refiere la íegla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto a Jos licitadores en la Se
cretaría del D . Felipe González Ber
nabé. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores si los hubiere, al embargo 
praticado en los presentes autos con-
tinurán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; el cual 
descontado lo que se deposite para 
tomar parte en la subasta, se consig
nará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del repetido remate; y 

Por último, que el expresado cré
dito se saca a subasta a instancia de 
la parte actora sin haber sido supli
dos los títulos de propiedad a favor 
de la doña Teresa Fernández. 

Madrid, veintinueve de septiem
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

Don José Santaló 
(A. 1.918) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos ejecutivos que sé si

guen en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de esta Vi l l a , a instancia del Procu
rador D. Toaquín Rivera, en nombre 
de doña Magdalena Vicente Pérez 
de Castro y D . Tulio González To
más, contra doña Gertrudis Garrido 
Redondo, D . Román Félix, doña 
Eulogia María de la Cruz, doña Julia 
y D . Antonio López Garrido, sobre 
pago de treinta y nueve mil doscien
tas sesenta y cuatro pesetas cincuen
ta y nueve céntimos, intereses y cos
tas, se ha dictado la sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la Vi l l a de Madrid, a veintinueve 

de mayo de mil novecientos 
treinta y uno.—El Doctor 
don José Santaló Rodríguez, 
Juez de primera instancia 
del distrito de la Universi
dad de la misma. Habiendo 
visto el presente juicio eje
cutivo seguido a instancia 

de doña Magdalena Pérez 
de Castro, mayor de edad, 
viuda, y D . lulio González 
Tomás, también mayor de 
edad, casado, médico, veci
nos ambos de esta Capital, 
representados por el Procu
rador D . Joaquín Rivera y 
Arriñaga y defendidos per 
el Letrado D . Ricardo Ga
llardo, contra doña Gertru
dis Garrido Redondo, viu
da, propietaria, y sus hijos 
D . Román Félix, doña Eulo
gia María de la Cruz y don 
Antonio López Garrido, el 
primero casado, Secretario 
de Ayuntamiento, y los se
gundos solteros, todos ellos 
de Tajuña; y contra los he
rederos de doña Julia López 
Garrido, cuyos nombres y 
domicilios se desconocen, 
todos cuyos demandados 
han sido "declarados en re
beldía por su incompare-
cencia en los autos, 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada por auto de cuatro de 
febrero del año actual hasta 
hacer trance y remate de 
los bienes embargados a do
ña Gertrudis Garrido Re
dondo y sus hijos D. Román 
Félix, doña Eulogia María 
de la Cruz y D. Antonio Ló
pez Garrido, y a los here
deros de doña* Julia López 
Garrido, y con su producto 
entero y cumplido pago a 
los actores ejecutantes doña 
Magdalena Vicente Pérez 
de Castro y D. Julio Gonzá
lez Tomás de las siguientes 
cantidades: treinta y nueve 
mil doscientas sesenta y 
cuatro pesetas cincuenta y 
nueve céntimos; resto del 
préstamo de cincuenta mil 
pesetas que los últimos hi
cieron a los primeros en 
escritura de veintinueve de 
mayo de mil novecientos 
veintiséis, ante el Notario 
D . Anastasio Herrero, de 
los intereses al ocho por 
ciento anual convenidos en 
aquella escritura desde el 
cuatro de mayol de mil no
vecientos treinta, de la su
ma de diecinueve mil nove
cientas cincuenta pesetas, 
diferencia existente entre el 
indicado préstamo y las 
treinta mil cincuenta pese
tas que se abonaron a los 
ejecutantes por el producto 
de la venta de trece fincas 
ya subastadas a los deudo
res; de los intereses legales 
a razón del cinco por ciento 
anual desde igual fecha de 
cuatro de mayo de mil no
vecientos treinta, de la su
ma de diecinueve mil tres
cientas catorce pesetas cin
cuenta y nueve céntimos 
que Iiay de diferencia entre 
aquellas otras dos partidas, 
todos ellos hasta que se ve
rifique el pago a los deudo
res, y por las costas causa
das y que se causen; acla
rándose que la primera 
partida de treinta y nueve 
mil doscientas sesenta y 
cuatro pesetas cincuenta y 
nueve céntimos está consti
tuida por las diecinueve mi l 
novecientas cincuenta, res
to del préstamo hipotecario 
de que se ha hecho méri to, 
y el resto de la cantidad 



que se reclama consistente 
en diecinueve mil tresc "en
cientas cat< uve pesetas cin
cuenta y nueve céntimos; 
condenando en las costas 
de estos autos a dichos de
mandados. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día de los herederos de do
ña Julia López Garrido se 
notificará en la forma orde
nada por la Ley, definitiva-
meníe juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Doc
tor José Santaló. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública 
en la Sala de su Juzgado el 
mismo día de su*fecha, por 
ante mí, el Secretario, de 
que doy fe. —Ante mí, Feli
pe González Bernabé. 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de doña Julia López 
Garrido, cuyos domicilios se desco
nocen, se expide la presente, que 
firmo en Madrid, a dos de junio de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 
Y.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr. José Santalo 

(A.—1.909) 
C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy p< >r el señor juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, en autos eje
cutivos promovidos por don Luis V i -
nardell y Gual, contra don Fernando 
M . Vidales, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subasta 
que se celebrará por primera vez en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
día diez de octubre próximo a las 
once, y por el precio de trece mil no
vecientas ochenta pesetas en que 
han sido tasados los siguientes bie
nes muebles: 
Una mesa de comedor, de roble, pa

ra seis cubiertos, tablero pa
ra aumentar. Nueve sillas de 
la misma madera, tapizadas 
en piel clara. Un aparador 
y un trinchero, haciendo 
juego. Un reloj de pared. 
Una lámpara de bronce. 
Una mesita auxiliar de cao
ba. U n armario de tres 
cuerpos, de madera de ro
ble, con dos lunas a los la
dos. Una mesita coqueta y 
dos sillones haciendo juego 

V se advierte a los lidiadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
el diez por ciento del expresado tipo 
de tres mil novecientas ochenta pe
setas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del mismo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder. 

Madrid, veinticinco de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A.-1.916) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia del señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro 
de esta Ciudad, dictada en el día de 

ho>, en los autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador D . Luis de 
Paolo y Olazábal, en nombre de la 
Sociedad limitada «Smiht y Fran-
kee», contra D. Manuel Costales, 
sobre reclamación de tres mil ciento 
sesenta y cinco pesetas con cuaren
ta y cinco céntimos de principal, 
gastos de protesto, intereses y cos
tas, se saca a la venta, por primera 
vez, en pública subasta, los bienes 
embargados en dichos autos, consis
tentes en doscientas ovejas de dis
tintas edades. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este juzgado y 
en el de primera instancia de Tala-
vera de la Reina, el día veintisiete 
de octubre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

C o n d te i 0 n e s : 
Primera 

Dichos bienes salen a pública su
basta por la cantidad de seis mil pe
setas, precio convenido, digo, en 
que han sido tasados por perito de
signado al efecto. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para tomar parte en el 
remate deberán consignar previa
mente, los licitadoies, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos o en el local destinado al 
efecto, el diez por ciento de las ex
presadas seis mil .pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Tercera 
Que los referidos bienes se en

cuentran depositados en la finca 
«Los Alijares», conocida por San 
Marcos de Sangreda, en término de 
Puebla Nueva, del partido de Tala-
vera de la Reina, y en poder del 
propio demandado D. Manuel Cos
tales, donde podrán examinarlos los 
licitadores. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ledo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l J u e z , 
L u i s A m a d o 

(A.—1.920) 
C E k T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, Secretaría 
del que refrenda, en autos seguidos 
a instancia del Banco Hipotecario 
de España, contra doña Francisca 
Azorín Corbalán, sobre secuestro de 
finca hipotecada, se saca a la venta, 
en pública subasta, que se celebrará 
por segunda vez, doble y simultá
neamente, en este Juzgado y en el 
de igual clase de Novelda, el día 
veintiuno de octubre próximo, a las 
once, y por el setenta y cinco por 
ciento del tipo que sirvió para la 
primera, o sea por la cantidad de 
treinta y siete mil quinientas pese
tas, la siguiente 

Finca: 
Una finca de regadío, con caserío, 

sita en término de Novelda, 
en el par&je denominado 
cCasas de Campet», consti
tuida por la agrupación de 
las cuatro suertes de tierra 
huerta, que a continuación 
se describen, las cuales, aun 
cuando hasta ahora figuran 
en el Registro de la Propie
dad como fincas diferentes, 
constituyen un cuerpo de 

bienes dependiente del ca
serío referido, que se en
cuentra enclavado en la 
suerte que se describe en 
primer lugar y sirve de casa 
de labor para todas. L a su
perficie de dichas suertes 
compone una cabida total 
de cincuenta y cuatro tahu-
llas y siete octavas y media, 
equivalentes a cinco hectá
reas noventa y dos áreas y 
veinte centiáreas. Dichas 
suertes, sitas todas en tér
mino de Novelda, son: Pr i 
mera: treinta y ocho tahu-
llas y cinco y media octa
vas, equivalentes a cuatro 
hectáreas diecisiete áreas y 
cuatro centiáreas de tierra 
huerta-viña, en la cual se 
halla enclavada una casa 
habitación, con sus corres
pondientes ensanches, bo
dega, cubo o trullo, prensa, 
lagar y enseres de los mis
mos, señalada con el núme
ro cuarenta y seis de poli
cía, pago del Este, cuya ex
tensión superficial es de 
doscientos ochenta pies, y, 
además, un edifieicio de 
planta baja y balsa, sin nú
mero, cuya medida superfi
cial se ignora, y en él insta
lados motor y bombas para 
la explotación de la mina 
«Nuestra Señora ae la Con
solación» ; está todo situado 
en el partido del Campet, 
riego del camino de Elche, 
y linda: Levante 37 Norte, 
con casa y tierras de To
más Almodóvar Sánchez, 
hoy de Eduardo García; Me
diodía, senda y tierras de 
fosé Alenda, y Poniente, las 
de José Gómez, camino y 
acequia en medio. - Segun
da: diez tahullas y siete oc
tavas, equivalentes a una 
hectárea diecisiete áreas y 
veintitrés centiáreas de tie
rra huerta, plantada de vi
ñas, en dicho partido y rie
go, y sus lindes: por Levan
te y Norte, con acequia; por 
Mediodía, con camino que 
conduce a Aspe, y Ponien
te, con senda. — Tercera: 
tres tahullas y tres cuartas, 
equiva lentes a cuarenta 
áreas cuarenta y dos centi
áreas de tierra huerta blan
co y parte viña, partido del 
Campet, riego del camino 
Elche; sus lindes: por Le
vante, con tierras de D . To
más Almodóvar Sánchez; 
Mediodía, con la de D . José 
María López; Poniente y 
Norte, con acequia. — Y 
cuarta: una tahulla y cinco 
octavas, equivalentes a die
cisiete áreas cincuenta y 
una c e n t i á r e a s de tierra 
huerta, situada en el referi
do partido y riego, trozo 
llamado de Copas, dividida 
en dos trozos; sus lindes: por 
Levante, con camino- Me
diodía, con tierras de Fran
cisco y José Segura; Ponien
te y Norte, con la de Miguel 
Pellín. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del expresado tipo 
de treinta y siete mil quinientas pe
setas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 

iguales, se abrirá nueva -icitación 
entre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio 
del remate se verificará a los ocho 
días siguientes al de su aprobación 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, don-
de podrán examinarlos los licitado-
res, sin derecho a exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o Gómezl 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 
(D.-221) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy en los autos ejecutivos por el 
procedimiento sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente 
Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador D . Saturnino Pérez Mar
tín, en nombre de D . Valentín Maix-
tegui e Ibarzábal, hoy doña Inés As-
casíbar y Azcárate, contra D. Cle
mente Gómez Trillo y doña Pilar de 
Rojas Tessier, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de quince 
mil pesetas, se saca a la venta, en 
pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, 
Segregación de parcela de terreno y 

declaración de obra nueva: 
Una parcela de terreno sita 
en esta ciudad y su calle de 
Matilde Diez, barrio de la 
Prosperidad, Registro de la 
Propiedad del Norte. Linda: 
por su frente, al Sur, con la 
expresada calle de Matilde 
Diez, a la que hace fachada 
en línea de ocho metros se
tenta y cinco centímetros; 

Eor la derecha, entrando,al 
!ste, en línea de treinta y 

ocho metros ochenta y cin
co centímetros, con casa 
número diecinueve de la 
calle de Matilde Diez, pro
pia de D . Manuel Rubio; 
al Oeste, o derecha, en lí
nea de treinta y ocho me
tros ochenta y cinco centí
metros, con resto de la fin
ca de donde se segrega; y 
por la espalda o testero, al 
Norte, en línea igual a la fa
chada, con finca de D. An
tonio Alvarez. Las líneas 
descritas encierran una su
perficie plana horizontal de 
trescientos treinta y nueve 
metros noventa y c inco 
decímetros, equivalentes a 
cuatro mil trescientos se
tenta y ocho pies cincuenta 
y'cinco décimos, todos cua
drados. Sobre parte de esta 
superficie, y adosada a la 
fachada de la calle de Ma
tilde Diez, por donde laco" 
rresponde el número dieci
siete, duplicado, los es
posos comparecientes han 
construido a sus expensas 
una casa de planta baja J 
principal, que ocupa una 

superficie de setenta y seis 



metros cuadrados sesenta y 
seis decímetros, igual a no
vecientos setenta y siete 
pies y treinta y ocho déci
mos, también cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veintisiete de octubre próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de esta Capital, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

La referida casa sale a subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te, deb :rán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en la Caja General de Depósi
tos, el diez por ciento de la suma de 
treinta mil pesetas, precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad del Norte 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría hasta el acto del remate, en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador las acepta, subrogán
dose en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando 

V.°B.° 
E l J u e z , 

L u i s A m a d o 
(A.—1.912) ( 

I I N C L U S A 
CÉDULA D E REQUERIMIENTO 

En las diligencias promovidas por 
el Banco Hipotecario de España, 
contra doña Elvira Murcia Mansilla, 
hoy sus herederos o causa habientes, 
sobre requerimiento al pago de se
mestres de un préstamo, se han dic
tado las providencias que se inser
tan a continuación: 

Providencia 
Juez, señor Lescure. Juzgado de pri

mera instancia del distrito 
de la Inclusa.—Madrid, on
ce de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno.— 
Por repartido a este Juzga
do y Secretaría del que re
frenda el anterior escrito, 
con el poder que se acompa
ña, se tiene por parte en 
las diligencias que se incoan 
a nombre y representación 
del Banco Hipotecario de 
España, el Procurador don 
Alfonso Bilbao, con quien 
y en tal concepto se entien
dan las sucesivas que se 
practiquen; y devuélvasele 
el poder acreditativo de su 
personalidad, quedando tes
timonio de lo necesario y 
en el lugar que ocupa la 
oportuna nota. 

A lo principal Jdel referi
do anterior escrito, de con
formidad con lo que se inte
resa, requiérese a doña E l 
vira Murciano Mansilla, pa
ra que, en el plazo de dos 
días, satisfaga a dicho Ran
eo los semestres que le 
adeuda por razón de un 

préstamo vencidos en trein
ta de junio y treinta y uno 
de diciembre de mil nove
cientos treinta, y treinta de 
junio de mil novecientos 
treinta y uno, importante 
cada uno la cantidad de pe
setas doscientas nueve trein
ta y tres céntimos, con más 
sus intereses de demora, 
costas y gastosocasionados, 
bajo apercibimiento que, de 
no verificarlos se procederá 
a lo prevenido en los artícu
los treinta y tres y treinta y 
cuatro de la ley de dos de 
diciembre de mil ochocien
tos setenta y dos, pidiendo 
el Banco al Juzgado el se
cuestro y la posesión interi
na de la finca hipotecada, el 
cual se decretará a los quin
ce días de presentada la de
manda, sin necesidad de 
nuevos requerimientos ni 
citación, y se procederá a la 
venta, con arreglo a lo dis
puesto en dichos artículos, 
y para que el requerimiento 
acordado pueda tener lugar 
líbrese el oportuno exhorto 
al señor Juez de primera 
instancia de Alcalá de He
nares.—Lo manda y firma 
Su Señoría de que doy fe.— 
Gustavo Lescure. — Ante 
mí, P. S,, Sixto Pampliega. 
Rubricados. 

Librado al Juzgado de primera 
instancia de Alcalá de Henares el 
exhorto acordado en la anterior pro
videncia, no pudo practicarse el re
querimiento a doña Elvira Murcia, 
por haberse hecho constar en su di
ligenciado que la misma había falle
cido hacía dos años, ignorándose 
quienes eran sus herederos; habién
dose dictado en su virtud, y a ins
tancia de la representación del Ban
co, la providencia que se inserta a 
continuación: 

Providencia 
Juez, señor Lescure.—Madrid, vein

tiocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y 
uno.—El anterior escrito, 
con el exhorto que se de
vuelve, únase a las diligen
cias de su razón, y en vista 
de lo que aparcee de su di
ligenciado, de conformidad 
con lo que se interesa, llé
vese a efecto el requeri
miento acordado en la pro
videncia de once de los co
rrientes, respecto de los he
rederos o causahabientes de 
doña Elvira Murcia Mansi
lla, por medio de edictos 
que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este 
Juzgado y en el de Alcalá 
de Henares y se insertará 
además en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia.—Lo 
manda y firma Su Señoría, 
doy fe. — Lescure. — Ante 
mí, Ledo. José Torres.— 
Rubricados. 

•Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de requerimiento en for
ma a los herederos o causahabientes 
de doña Elvira Murcila Mansilla, 
expido la presente en Madrid, a 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Tose Torres 

(D.-222) 
C E N T R O 

Díaz Montenegro Padrino (Jesús), 
natural de Madrid, de estado solte
ro, profesión empedrador, de vein
tinueve años, hijo de Mariano y de 

Juana, domiciliado últimamente en 
la calle del Arroyo Peñel, núm. 1, 
Carabanchel Bajo, procesado por 
hurto, bajo el núm. 839 de 1930, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez, para ser reduci
do a prisión decretada en dicha cau
sa en la Cárcel de esta Capital como 
preso comunicado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
de pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 22 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Celes
tino Valledor. 

(B.—1.287) 

Ruiz de Córdoba (Fernando), do
miciliado últimamente en el Campa
mento de Carabanchel, calle de Se
bastián Alabaro, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el luz-
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez García, para prestar declara
ción en causa por hurto instruida 
por dicho Juzgado bajo el núm. 420 
de 1931. 

Madrid, 27 de agosto de 1931.-El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—1.289) 

Q U I N T A N A R D E L A O R D E N 

EDICTO 
Don Fermín Castellano Sánchez To-

rija, Juez municipal de esta Vi l l a , 
en funciones de Juez de instruc
ción y primera instancia de la 
misma y su partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado ha promouido 
don Vicente Ignacio Lucas Baquero, 
conocido por Antonio, vecino de 
Madrid, expediente sobre declara
ción de herederos por fallecimiento 
abintestato de doña Juliana Ignacio 
Lucas Baquero, hija de Manuel y 
Antonia, natural que fué de Madrid, 
y vecina^de Vi l l a de Don Fadrique, 
de este partido, solicitando que, en 
unión de su"hermano don Valentín, 
sean declarados únicos herederos, 
como hermanos de la causante. 

L o que se anuncia al público para 
que los que fe crean con igual o me
jor derecho a la herencia, comparez
can a reclamarla, ante este Juzgado, 
en el término de treinta días. 

Dado en Quintanar de la Orden, a 
seis de agosto de mil novecientos 
treinta y uno. 

P. S. M . , 
( F i r m a d o ) 

Fermín Castellano 
(Núm. 2.000) (A.—1.917) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, a instancia de don Dio
nisio Cristóbal Guijarro, representa
do por el Procurador don Hilario 
Dago Cuchillero, contra don Antonio 
Ruiz Alarcón, sobre pago de tres mil 
seiscientas pesetas de principal, in
tereses, gastos y costas, se sacan a 
la venta por segunda vez en pública 
subasta y con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo que sirvió pa
ra la primera, o sea por la cantidad 
de mil ochocientas setenta y cinco 
pesetas cada una, las dos fincas hi
potecadas en la escritura origen de 
dichos consistentes en 

Una parcela de terreno en término 
municipal de Carabanchel 
Bajo, en el sitio denominado 
de las Cintas, calle de la 
Amistad, número cuarenta 
y cinco; y 

Un solar en el mismo término y si
tio, en el Camino de San Isi
dro, número seis. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho de oc
tubre próximo, a las diez y media de 
su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los tipos señalados. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente con el visto bueno del señor 
luez de este distrito en Madrid, a 
veintiséis de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S. 

F e r n a n d o M o r o 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1.914) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. D . A n 
gel de la Guardia y P i , Juez munici
pal suplente del distrito de Chambe
rí de esta Capital, en los autos de 
juicio verbal civil seguido ante el 
mismo a instancia de don José Ba-
rián González, como apoderado de 
don Enrique Grases Candela, contra 
don Eusebio Ruiz, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, en 
el precio de setecientas cinco pese
tas en que han sido tasados varios 
bienes propiedad de la parte deman
dada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número 
noventa y uno, piso segundo, se ha 
señalado el día trece de octubre pró
ximo, a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

Encontrándose los bienes embar
gados depositados en poder de doña 
Esperanza Ruiz Fernández, domici
liada en la calle de la Libertad, nú
mero seis. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 



OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos trein 
ta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 
V.° B.° 

K l juez municipal, 
Angel de la Guardia y P i 

(A.—1.910) 
P A L A C I O 

EDICTO DE SUBASTA 
En virtud de lo acordado en el jui

cio verbal seguido en este Juzgado, 
a instancia de D . Manuel Bilbao, 
apoderado de D . Francisco Segundo 
García, contra D . Benito Páez, so 
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez y en término de ocho días: 

Seis tinajas de barro. 
Tres zafras cilindricas de hoja

lata. 
Seis bocoyes envases. 
Seis medias pipas. 
Ciento veinte envases de cinco 

litros. 
Veinticinco garrafas. 
Cuarenta iguales. 
Una bomba aspirante. 
Uu mostrador con zinc y grifo. 
Estos bienes que han sido tasados 

en la suma de seiscientas ochenta y 
dos pesetas, se encuentran deposita
dos en poder del demandado, que 
vive en Fúcar, once. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, el día dieciséis de octubre, a 
las nueve y media de la mañana, con 
las prevenciones de los artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil . 

Madrid, treinta de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Secretario, Ledo. Angel Jorro.-Vis
to bueno: E l Juez, Juan Montes.-Ru
bricado. 

Es copia, 
Ledo. Angel Jorro 

(A.—1.919) 

Juzgados militares 

C A M P A M E N T O D E C A R A -
B A N C H E L 

Puertas García (Luis), hijo de L i 
berato y de Luisa, natural de Reino-
sa (provincia de Santander), de die
cisiete años de edad, estado soltero, 
estatura 1,570 metros, profesión jor
nalero, sus señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos claros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
sano, frente ancha, aire marcial, 
producción buena, señas particula
res ninguna, domiciliado última
mente en Puertollano (Ciudad Real), 
y sujeto a expediente por la falta 
grave de deserción simple, compa
recerá, dentro del término de treinta 
días, ante el Capitán Tuez Instructor 
don Jesús López Várela, del Regi
miento de Artillería a Caballo, resi
dente en Campamento de Caraban-
chel (Madrid); bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 25 
de septiembre de 1931.—El Capitán 
Juez Instructor, Jesús López Várela. 

(B.-1.467) 

Tribunal provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

E l Procurador don Eduardo Mora
les en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, ha 
acudido ante el Tribunal de lo Con

tencioso Administrativo, en solicitud 
de que se revoque un acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 
de esta provincia fecha 3 de julio de 
1931, que estimó la reclamación de 
D . Mariano González Estúñiga, con
tra el arbitrio sobre el incremento 
del valor de los terrenos que grava 
la transmisión de una finca o solar 
sita en la calle de Campanar, de esta 
Capital, y se declara que no viene 
obligado al pago del referido arbitrio 
por ser aquélla de servicio público. 

L o que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 28 de septiembre de 1931. 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 2.653) (O.—270) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

pliego de condiciones para la subas
ta entre vecinos del sobrante de pas
tos de la dehesa boyal, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, todos los días 
laborables, de diez a doce de la ma
ñana, hasta el día de la subasta; las 
reclamaciones sobre éste sólo sé ad
mitirán hasta el día X inclusive del 
prórimo mes de octubre. 

La subasta se verificará el día 2 de 
noviembre del año actual, a las diez 
de su mañana, en las Salas Consis
toriales de este pueblo, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o de 
quien le sustituya. 

E l aprovechamiento de dichos pas
tos será para 2.000 cabezas de gana
do lanar, como máximo, y bajo el 
tipo de 2.000 pesetas. 

Las licitaciones se harán en plie
gos cerrados, en papel de la clase 
sexta, con arreglo al modelo que se 
expresa a continuación, las que se 
podrán presentar cualquier día y 
hora citados, y el de la subasta den
tro de la primera media hora de em
pezada, previo depósito del 5 por 
100, en la Depositaría de este Ayun
tamiento. 

Caso de no tener efecto la subas
ta, se celebrará la segunda el día 7 
de dicho noviembre, a la misma ho
ra y con el mismo tipo y condi
ciones. 

San Sebastián de los Reyes, a 25 
de septiembre.de 1931.—El Alcalde, 
P. Colmenar. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal de enterado del anuneio 
de la subasto de se compromete 
a la adquisición por el precio de ... 
ien letra) pesetas, y acepta todas las 
condiciones, tanto administrativas 
como económicas que se citan en el 
pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente). 
(Núm. 2.672) (E.-624) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Formado por la Comisión de Ha

cienda y sancionado por la Corpora
ción de este Ayuntamiento el plie
go de condi> ; jnes para la subasta del 
arbitrio de pesas y medidas, estable
cido de modo obligatorio, para el 
año de 1932, con la tarifa que se 
acompaña en el expediente de su ra
zón, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to todos los días laborables de diez 
a doce, admitiéndose las reclamad* >-
nes que contra el mismo pudieran 
presentarse, solamente hasta el día 
ocho inclusive del próximo mes de 
octubre. 

E l plazo del arriendo será por todo 
el año de 1932. 

L a subasta se verificará el día 2 
del próximo mes de noviembre a las 
once de su mañana, para cuyo re
mate servirá de tipo la cantidad de 
3.500 pesetas, en las Salas Consisto
riales de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o per
sona en quien delegue. 

Las licitaciones se harán en plie
gos cerrados, en papel de la clase 
sexta, con arreglo al modelo que se 
expresa a continuación, las que se 
podrán presentar cualquier día y ho
ra de los citados y el de la subasta 
dentro de la primer media hora de 
empezada, previo depósito del 5 por 
100 en Depositaría de este Ayunta
miento. 

San Sebastián de los Reyes, a 25 
de septiembre de 1931.—El Alcalde, 
P. Colmenar. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal de ..., enterado del anuncio 
de la subasta de se compromete a 
la adquisición por el precio de ... 
(en letra) pesetas y acepta todas las 
condiciones, tanto administrativas 
como económicas, que se citan en el 
pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente). 
(Núm. 2.671) (E.—695) 

S A N M A R T I N D E V A L -
D E I G L E S I A S 

El aprovechamiento de resinas del 
monte número 55 del catálogo de los 
de esta provincia, por un quinque
nio, se saca a pública licitación, a 
los 20 días del en que aparezca in
serto el presente en la Gaceta o B O 
LETÍN OFICIAL, debiendo los licitado-
res, presentar sus proposiciones, 
hasta el día anterior al en que finali
ce el plazo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en las horas de ofici
na, cuyas proposiciones, deberán 
ser extendidas en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo inserto al fi
nal, en uno de la clase sexta, o sea, 
de 3,60 pesetas, debiendo acompa
ñar por separado, carta de pago que 
acredite haber ingresado en Arcas 
municipales, el 5 por 100 del tipo de 
tasación, o sean, 6.735,75 pesetas, 
siendo por tanto, el tipo de tasación 
por cada anualidad, 26.943 pesetas, 
y el total del quinquenio, 134.715 pe
setas. 

L a apertura de pliegos, se efectua
rá en estas Casas Consistoriales, co
mo queda dicho, a los 20 días de la 
inserción del presente, a las once de 
la mañana, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o quien le sustituya, 
y asistencia de la Comisión de su
basta de este Municipio y Notario 
de esta localidad, 

E l que resulte favorecido, vendrá 
obligado a ampliar la fianza provi
sional, hasta el importe de una anua-

• lidad de la suma en que le haya sido 
adjudicada la subasta, la que habrá 
de ingresar en la CajaGeneral de De
pósitos, a los diez días de notifica
do de la adjudicación definitiva y 
cumplir las demás condiciones cons
tadas en los pliegos, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación, hasta el día an
terior al lijado para la apertura de 
pliegos. 

Los pagos del importe de cada 
anualidad, ha de verificarlos el Re
matante dentro de los cinco prime
ros días del mes de agosto de cada 
año, pudiendo las propuestas venir 
formuladas por sí o Apoderado, sien
do en este caso requisito indispensa
ble que el que formule el pliego pre
sente, poder bastanteado por el Le
trado con ejercicio en esta, don A n 
drés Marcos yiMarcos. 

San Martín de Valdeiglesias. 28 de 
septiembre de 1931.— E l Alcalde, 
Isidro Jiménez. 

Modelo de proposición 
Don.. . , vecino de..., con cédu 

de clase.--, tarifa..., expedida en 
de..,, de 193... numero..., e nten 

do del anuncio publicado y ¿e 
condiciones facultativas y adminjs 
trativas redactadas, se compromete 
a su adquisición por el precio anuil 
de..., (la cantidad se expresaraZ 
letra), aceptando todas las condicio
nes estipuladas. 

San Martín de Valdeiglesias <u 
. . . ,del931. '*"' u e 

(Firma del proponente) 
(E.-619) 

V A L L E C A S 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábiles' 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te relativo a la transferencia de cré
dito número uno, dentro del Presu
puesto ordinario en curso, formado 
por la (Comisión de Hacienda y Prt 
supuestos, con el fin de habilitar el 
crédito preciso para la creación de1 

nueve escuelas de instrucción pri
maria, últimamente concedidas por 
el Estado, cuya transferencia ha sido 
aprobada, en principio, por el Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 
28 de los corrientes. 

L o que se hace público, a íin de 
que el referido expediente pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
de este término municipal y por las 
entidades interesadas, y formular 
las reclamaciones u observaciones 
que tengan por conveniente. 

Vallecas, 30 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Amos Acero. 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex-1 
pediente relativo a la habilitación de 
crédito número uno, dentro del Pre
supuesto extraordinario del año 
1927, importante ciento ochenta y 
cuatro mil ochocientas ochenta y 
una pesetas n o v e n t a céntimos 
(184.881,90), con destino a la cons
trucción de alcantarillado que en las 
diferentes calles de este término 
acuerde el Ayuntamiento, de con
formidad con los proyectos y presu
puestos facultativos que se formen, 
debidamente aprobados y sanciona
dos por la superioridad, formada por 
la Comisión municipal de Hacienda 
y Presupuestos, cuya habilitación, 
por medio de transferencia, ha me
recido la aprobación provisional del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 28 de los corrientes. 

L o que se hace público, a tin de 
que pueda ser examinado el refen-
do expediente por los contribuyen
tes de este término y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones u observaciones que ten
gan por conveniente. 

Vallecas, 30 de septiembre de 
1931. -El Alcalde, Amos Acero. 

(0.-277) 

C O N S U L T O R I O MEDICO 
P A C I F I C O , 93 

Especialidades :-: Consulta diaria 
muy económica 

,mtnmttnin»niM»mnnmM»»i»i iu t r rmttg» ' 
O R I A Y G A L 1 N D E Z 

JOYERIA Y PLATERIA „ 
C L A V E L , 1, Y CARRERA SAN JERÓNIMO o 

^ M A r a ^ ^ ^ ^ 

Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo,70 

http://septiembre.de

